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INFORME SECRETARIAL 
Señora Jueza, a su Despacho el proceso de la referencia, con el memorial que antecede 
presentado por la parte demandante solicitando secuestro de inmueble. Sírvase proveer. 
Barranquilla, Marzo 23 de 2021. 

 
STEPHANIE GARY BRIEVA 
SECRETARIA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. Marzo veintitrés (23) de dos 
mil veintiuno (2021).  
 
Visto el informe que antecede y revisado el expediente, se observa que el   apoderado 
de la parte demandante solicita el secuestro del  inmueble ya embargado dentro del 
proceso tal como consta en los certificados de inscripción de embargos de Instrumentos 
Públicos el cual se encuentra anexado en el expediente. 
  
Por lo expuesto el Juzgado:   

RESUELVE: 
 

Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 040-134368 cuya  dirección la calle 46 A No. 1 Sur-49, de propiedad dela 
demandada YADIRIS IBARRA DAZA con C.C. No. 32.719.368, comisiónese al Alcalde 
Local respectivo del Distrito de Barranquilla de conformidad con el Acuerdo No.0012 de 
Agosto 1 de 2017 del Concejo Distrital de Barranquilla, Oficiando a la Oficina de Atención 
al Ciudadano y Gestión Documental, para que sea repartido al Alcalde de la Localidad 
correspondiente y desígnese como secuestre  al señor JAIRO IGLESIAS RAMIREZ con 
C.C. No. 8.720.553, quien puede ser localizada en la calle 41 No. 44-155 of. 204C, 
Edificio Stella,  tel. 3401678-3022444517 Barranquilla - Atlántico, de la lista oficial de 
auxiliares de la Justicia; Désele posesión del cargo. Se le informa a los señores Alcaldes 
Locales de Barranquilla que deben comunicarle al secuestre el día y la hora de la 
diligencia, así mismo se les informa que no están facultados para fijar honorarios al 
secuestre, en caso de que el secuestre no comparezca previa citación deberá ser 
reemplazado por otro que se encuentre inscrito en la lista de auxiliares de la Justicia 
vigente. Fijase como honorarios provisionales al secuestre la suma de $200.000.00 M/L. 
Líbrese el correspondiente despacho comisorio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

LA JUEZA 
 

MCD 
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